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                                                     Chascomús 07 de OCTUBRE del 2025



Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI


TÍTULO: EXPRESAMOS PREOCUPACION Y REPUDIO POR LOS HECHOS DE PUBLICO CONOCIMIENTO POR LOS VINCULOS DEL EL EX-CANDIDATO A DIPUTADO NACIONAL DE LA LIBERTAD AVANZA JOSÉ LUIS ESPERT CON EL NARCOTRAFICO

VISTO:
Las publicaciones periodísticas de conocimiento público que dan cuenta de los vínculos del ex-candidato a Diputado Nacional José Luis Espert de La Libertad Avanza, con el empresario Federico “Fred” Machado, detenido en Estados Unidos por causas de narcotráfico.
CONSIDERANDO:
Que el Señor José Luis Espert admitió haber utilizado aeronaves vinculadas a Machado para traslados de campaña en 2019, y haber recibido una transferencia de USD $200.000 de una empresa ligada al empresario, aunque alegó desconocer las actividades ilícitas de Machado en ese momento y que el pago correspondía a servicios profesionales privados;

Que, a raíz del escándalo institucional generado y las acusaciones por el origen de esos fondos, el Señor Espert presentó su renuncia a la candidatura a Diputado Nacional por la Provincia de Buenos Aires el 5 de octubre de 2025, la cual fue aceptada por el Presidente de la Nación Javier Milei;

Que estos hechos revisten una extrema gravedad institucional por el potencial ingreso de dinero de origen ilícito, ligado al narcotráfico, en el financiamiento de la política nacional;

Que es deber de este Honorable Concejo Deliberante de Chascomús, en representación de sus vecinos, manifestar su preocupación y repudio ante cualquier hecho que socave las bases institucionales de la República Argentina y que amenace la transparencia en la política y la lucha contra el narcotráfico.

Por todo lo expuesto, los concejales del BLOQUE de UP-PJ y UP-UXCH propone para su tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º: EXPRESAR la profunda preocupación y repudio de este Honorable Cuerpo por los vínculos mantenidos entre el ex-candidato a Diputado Nacional de La Libertad avanza José Luis Espert y el empresario Federico “Fred” Machado, acusado de narcotráfico, y la consecuente renuncia de Espert a su candidatura, como evidencia de la gravedad de los hechos que rozan el financiamiento político con fondos de origen ilícito relacionado con el frente electoral La Libertad Avanza.
Artículo 2º: SOLICITAR a las autoridades competentes, tanto del Poder Judicial como de los organismos de control, la profundización de las investigaciones pertinentes sobre el origen y destino de los fondos en cuestión, para garantizar la transparencia en la política.
Artículo 3º: REMITIR copia de la presente Resolución a la Presidencia de la Nación, a las Cámaras del Honorable Congreso Nacional.
Artículo 4º: De forma.
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